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Resumen: En este artículo se propondrá una interpretación del Tractatus según la cual la forma que una proposición 
debe tener en común con la realidad para poder figurarla es algo como A ∨ ~A. De esta manera, las proposiciones, 
al mostrar su forma lógica, mostrarían, por un lado, el carácter contingente de los hechos y, por otro lado, su propia 
bipolaridad. Una vez introducida la que, a mi parecer, es la concepción tractariana de los hechos negativos, argumentaré 
a favor de esta interpretación en términos de su potencial para explicar la doctrina conocida como la unidad lógica 
del par contradictorio, la naturaleza de la proposición como una figura de la realidad y, por último, la relación entre la 
bipolaridad y el sentido de una proposición.
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EN Negation and Reality in Wittgenstein’s Tractatus
Abstract: In this paper, an interpretation of the Tractatus will be proposed according to which the form that a proposition 
must have in common with reality in order to depict it is something like A ∨ ~A. In this way, propositions, by showing their 
logical form, would show, on the one hand, the contingent nature of facts and, on the other, their own bipolarity. Once 
what I take to be the Tractarian conception of negative facts is introduced, I will argue in favor of this interpretation 
in terms of its potential to explain the doctrine known as the logical unity of the contradictory pair, the nature of the 
proposition as a picture of reality, and, finally, the relationship between bipolarity and the sense of a proposition.
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1. Introducción: el armazón lógico del mundo

El objetivo de este artículo es proponer una interpretación del Tractatus según la cual la forma que una pro-
posición debe tener en común con la realidad para poder figurarla (T 2.18)2 es algo como A Ú ~A, donde ‘A’ 
puede reemplazarse por cualquier proposición con sentido. De esta manera, las proposiciones, al mostrar 
su forma lógica (T 4.121), mostrarían, por un lado, el carácter contingente de los hechos figurados por ellas 
y, por otro lado, su propia bipolaridad, es decir, la capacidad que tienen de ser verdaderas y de ser falsas.

Sin duda en el Tractatus no se establece explícitamente tal doctrina, que parece ser incompatible 
con la idea de que, por ejemplo, ‘p’ y ‘p & ~q’ tienen formas lógicas distintas. Empezaré entonces por 
distinguir entre la forma de una proposición caracterizada en términos de sus relaciones internas con 
otras proposiciones (T 5.2) y la forma de una proposición caracterizada en términos de su relación interna 
con el mundo (T 4.014). Wittgenstein habla de las situaciones [Sachlagen], las posibilidades de existencia 
y no existencia de estados de cosas, como lugares en un espacio lógico (T 2.11, 2.202). Pero, si bien una 
proposición solo determina un lugar en el espacio lógico, todo el espacio lógico debe venir dado con ella, 
por lo que una proposición debe rodearse de un armazón [Gerüst] lógico que determine la totalidad de 
ese espacio (T 3.42). De ahí que en una proposición elemental ya estén contenidas todas las operaciones 
lógicas (T 5.47; 1961a, p. 27). Esto sería así, se afirma en 5.47, porque todo lo que puede decirse sobre 
la forma de todas las proposiciones, tiene que poder decirse de una sola vez. Ahora bien, si ‘p’ es una 
proposición elemental, resulta que la forma de esa proposición caracterizada en términos de su relación 
interna con, por ejemplo, ‘p & ~q’ no contiene ninguna operación lógica. En cambio, justo si la forma 
de ‘p’ caracterizada en términos de su relación interna con el mundo es algo como A Ú ~A, que es lo 
que puede decirse de la forma de cualquier otra proposición, todas las operaciones lógicas ya estarían 
contenidas en ella. Una vez que las proposiciones elementales introducen así las operaciones lógicas, ya 
puede expresarse cualquier proposición en términos de sus relaciones internas con otras proposiciones. 
Wittgenstein mismo señala cómo una notación lógica cuyas únicas constantes sean la disyunción y la 
negación puede expresar todas las funciones de verdad (T 3.3441)3. Se satisface así también el requisito 
de que si se nos da una proposición se nos dan también con ella los resultados de todas las operaciones 
veritativas que la tienen como base (T 5.442).

Evidentemente esto no puede significar que una proposición genuina que representa una cierta 
situación sea una tautología. Con la ayuda del armazón lógico una proposición construye un mundo, afirma 
Wittgenstein (T 4.023). Y ciertamente el armazón lógico del mundo es lo que presentan las proposiciones 
de la lógica, esto es, las tautologías (T 6.124, 6.13, 5.511). Que las proposiciones de la lógica sean tautologías 
muestra cuál es la forma lógica, o las propiedades formales, del mundo (T 6.12). Esta es una doctrina que 
ya figura tempranamente en el pensamiento de Wittgenstein, cuando en 1914 afirma que las proposiciones 
de la lógica muestran las propiedades lógicas del lenguaje y, por tanto, del Universo (1961b, p. 107). En este 
sentido, la forma de la realidad que ya mostraban las proposiciones genuinas de modo independiente (T 
4.121) también la muestran ahora las tautologías (Black, 1964, p. 321). Sin duda esta es una nueva razón para 
pensar que la forma que una proposición tiene en común con la realidad es algo como A Ú ~A. Pues, no se 
trata de que las proposiciones de la lógica muestran de algún modo cuál es la forma de la realidad, quizá 
mediante alguna propiedad formal por descubrir, sino de que lo hacen solo por el hecho de ser tautologías. 
Pero las tautologías no tienen condiciones de verdad y así no dicen nada, porque son incondicionalmente 
verdaderas (T 4.461). Puesto que una tautología permite cualquier situación, no representa ninguna (T 4.462). 
El problema entonces consiste en explicar cómo una proposición genuina sí es capaz de representar 
una situación. La idea aquí es que la diferencia de capacidad representacional entre las tautologías y las 
proposiciones genuinas depende del modo como los componentes o constituyentes de la proposición 
están conectados.  En el caso de una proposición como, por ejemplo, ‘aRb’, los componentes son nombres 
relacionados contingentemente de algún modo, mientras que en el caso de la tautología ‘aRb Ú ~aRb’, 
los componentes son proposiciones que están en cierta relación interna (o necesaria). Es por ello que 
la proposición genuina, pero no la tautología, tiene la capacidad de representar cómo podrían ser las 
cosas en la realidad4. Desde luego, esto significa también que las proposiciones genuinas y las tautologías 
muestran, o exhiben, la forma de la realidad de manera distinta. En el primer caso se muestra la forma A 

2	 Para elaborar este artículo, consulté por igual las clásicas traducciones del Tractatus al inglés de Ogden y Ramsey (1922), en 
edición bilingüe, y de Pears y McGuinness (1974). Decidí por ello emplear una forma neutra de referirme a los parágrafos del Trac-
tatus.

3	 Otra cosa es que finalmente haya una sola constante lógica, el operador N, que da la forma general de la proposición (T 5.47, 5.5, 
6). Diríamos entonces que la forma que una proposición debe tener en común con la realidad para poder figurarla es N (N (N (N 
(A)), N (A))). Esto es la expresión con N de ~(A & ~A) y, por tanto, de A Ú ~A. Pero el operador N tiene básicamente la función de 
permitir expresar cada proposición en términos de sus relaciones internas con otras proposiciones.

4	 La capacidad representacional de las proposiciones moleculares que no son tautologías, como ‘p & ~q’, depende de las proposi-
ciones elementales, que aquí, a diferencia de lo que les ocurre en las tautologías, preservan su capacidad representacional, 
posibilitada por la relación contingente entre sus nombres, porque las distintas relaciones de representación no se neutralizan 
entre sí (T 4.462).
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Ú ~A porque los nombres ‘a’ y ‘b’, que están en la relación R, podrían no estar relacionados de ese modo, y 
en el segundo caso se muestra la forma A Ú ~A porque las proposiciones ‘aRb’ y ‘~aRb’ no podrían no estar 
en la relación interna en la que están5.

Con las consideraciones anteriores no pretendo haber proporcionado un argumento sólido sino 
solo otorgar alguna plausibilidad inicial a la interpretación del Tractatus que se ofrece en este artículo. 
Justamente en la sección 3 expondré las razones que, a mi parecer, sustentan la idea de que la forma 
de la realidad debe ser algo como A Ú ~A: se trata del potencial de esta idea para explicar la doctrina 
conocida como la unidad lógica del par contradictorio (3.1), la naturaleza de la proposición como una 
figura de la realidad (3.2) y la relación entre la bipolaridad y el sentido de una proposición (3.3). Pero, para 
desarrollar los correspondientes argumentos, es necesario introducir primero brevemente, en la sección 
2, la concepción tractariana de los hechos negativos. 

2. Los hechos negativos en el Tractatus

No me propongo ofrecer aquí una justificación de la idea, disputada por algunos autores (cf., por ejem-
plo, Bonino, 2008, pp. 68-90), de que el Tractatus establece un compromiso con los hechos negativos. 
Ciertamente, aunque en las Notes on Logic (2009, B8, B43) se habla de hechos positivos y hechos negati-
vos, así como de hechos de igual sentido y hechos de sentido opuesto que el sentido de una proposición, 
posteriormente, en los Notebooks (1961a, pp. 25, 30, 33) Wittgenstein, tras examinar el “misterio de la 
negación” consistente en la posibilidad de pensar o decir lo que no es el caso, concluye que el dualismo 
entre hechos positivos y hechos negativos no puede existir. Sin embargo, en el Tractatus la realidad como 
facticidad o actualidad [Wirklichkeit] se caracteriza indistintamente tanto en términos de la existencia y no 
existencia de estados de cosas como en términos de hechos positivos y hechos negativos (T 2.06). Por 
tanto, más que determinar si hay o no un compromiso con los hechos negativos, lo que al menos textual-
mente parece indudable, la cuestión central es determinar cuál es la concepción tractariana de un hecho 
negativo.

De entrada, me parece correcta la idea de distinguir entre un estado de cosas [Sachverhalt] y un 
hecho [Tatsache] como una distinción entre un objeto complejo y un hecho (Plourde, 2016, pp. 188-193; 
Simons, 1992). Ver un estado de cosas como un objeto complejo es solo una consecuencia de que un 
estado de cosas consiste en una combinación de objetos tractarianos (T 2.01), que se identifican por su 
simplicidad (T 2.02). Ahora bien, tanto en las Notes on Logic (2009, C25, B17) y los Notebooks (1961a, p. 4) 
como en el Tractatus mismo (T 2.0201) se establece que las proposiciones que tratan de complejos deben 
analizarse en términos de las proposiciones que describen los objetos que son sus constituyentes más 
las proposiciones que describen el complejo completamente, y esta última proposición o proposiciones 
justo introduce al menos un hecho. Apelando a un ejemplo que Wittgenstein usará críticamente más tarde, 
una proposición que trata de una escoba, el objeto complejo que es el-palo-fijado-al-cepillo, se analiza 
en parte en términos de la proposición que describe ese complejo introduciendo el hecho de que el palo 
está fijado al cepillo. Más aún, en las Notes on Logic se habla de esa proposición como la proposición que 
es equivalente a decir que el complejo existe, lo que en los Notebooks se expresa mediante una definición 
según la cual el definiendum es la existencia de un complejo y el definiens es el hecho correspondiente: 
decir que el complejo [aRb] existe, o que el complejo que es a-en-la-relación-R-con-b existe, es 
definicionalmente equivalente a decir que aRb, esto es, que a está en la relación R con b6. Así, decir que la 
escoba existe, o que el-palo-fijado-al-cepillo existe, es definicionalmente equivalente a decir que el palo 
está fijado al cepillo. Se sigue entonces, no solo que hay una distinción entre estados de cosas y hechos, o 
entre los estados de cosas existentes o subsistentes [bestehenden Sachverhalte] y los hechos positivos, 
sino que la existencia o subsistencia de estados de cosas [das Bestehen von Sachverhalten] se define en 
términos de, por así decirlo, la facticidad de los hechos positivos. No es que un hecho positivo sea nada 
más que la existencia de un estado de cosas, por el contrario, resulta que, según el orden de la definición, 
la existencia de un estado de cosas no es nada más que un hecho positivo. De la misma manera, decir que 
el complejo [aRb] no existe será definicionalmente equivalente a decir que ~aRb, esto es, que a no está en 
la relación R con b. Por tanto, la no existencia de un estado de cosas se define en términos de la facticidad 
del correspondiente hecho negativo.

Wittgenstein logra así dar algún peso ontológico a las proposiciones elementales falsas, y esto podría 
explicar su concepción de los hechos negativos. Téngase en cuenta, en primer lugar, que según el análisis 
de las proposiciones que tratan de complejos, una proposición que aparentemente trata de un estado de 
cosas, concebido como un complejo, no es realmente acerca de ese estado de cosas sino de los objetos 

5	 Por ello, una tautología también muestra las propiedades formales o estructurales de las proposiciones que son sus componen-
tes (T 6.12). Por ejemplo, la tautología ‘~(p & ~p)’ muestra que las proposiciones ‘p’ y ‘~p’ se contradicen entre sí (T 6.1201).

6	 Ramsey (1931, p. 143) supo ver esto a su modo, sin distinguir entre complejos y hechos, cuando señala que la proposición ‘el he-
cho de que a está en R con b existe’ no es diferente de la proposición ‘a está en R con b’.
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tractarianos que son sus constituyentes (Ramsey, 1923, p. 468). Independientemente de que la proposición 
represente la posibilidad de existencia de un estado de cosas, algo que examinaremos más adelante, su 
materia, su “subject-matter”, son los objetos en cuestión (McDonough, 1986, pp. 96-97). En consecuencia, 
la verdad de una proposición como ‘aRb’, o también ‘[aRb] existe’, viene dada por la existencia del estado 
de cosas [aRb] en la medida en que primariamente viene dada por el hecho de que el objeto a está en la 
relación R con el objeto b. En otras palabras, es lo que ocurre con los objetos a y b (que estén o no en la 
relación R), y no lo que ocurre con el estado de cosas [aRb] (que exista o no), lo que primariamente determina 
cuál es el valor de verdad de la proposición. Considérese ahora el caso en el que la proposición ‘aRb’ fuera 
falsa. Si la facticidad del hecho negativo ~aRb se definiese en términos de la no existencia del estado de 
cosas [aRb], entonces lo que hace falsa la proposición ‘aRb’ sería primariamente la no existencia de ese 
estado de cosas. El problema aquí es que no habría nada real que estuviese involucrado en la falsedad de 
la proposición. En efecto, la no existencia de estados de cosas solo requeriría una ontología de estados 
de cosas meramente posibles, o estados de cosas no existentes7. Si, por el contrario, la no existencia del 
estado de cosas [aRb] se define en términos de la facticidad del hecho negativo ~aRb, entonces lo que 
hace falsa la proposición ‘aRb’ es primariamente el hecho de que el objeto a no está en la relación R con 
el objeto b. Pero la facticidad de ese hecho negativo consiste, como la facticidad de cualquier hecho, en lo 
que ocurre realmente con los objetos a y b, esto es, en lo que es el caso con respecto a los objetos a y b, y 
esto significa que incluso siendo falsa la proposición ‘aRb’ tiene un anclaje en la realidad.

3. La concepción tractariana de la forma de la realidad

3.1. Una explicación de la unidad del par contradictorio

Ofreceré ahora una interpretación del Tractatus según la cual la doctrina conocida como la unidad lógica 
del par contradictorio se explica en términos de la forma lógica que una proposición y la realidad deben 
tener en común para poder figurarla. Como adelanté, en este artículo se trata de argumentar que justo la 
realidad es de la forma A Ú ~A. Por su capacidad para explicar la unidad del par contradictorio, proporcio-
naré así una justificación parcial de esta idea.

La unidad lógica del par contradictorio consiste en la dependencia que hay entre la comprensión de 
una proposición y la comprensión de su negación, o, como también podría plantearse, entre los valores 
de verdad de ambas proposiciones. Se trata, en especial, de que comprender una proposición ‘p’, y así 
saber cómo determinar su valor de verdad, no es independiente de comprender la negación ‘~p’ (desde 
luego, parece obvio que comprender ‘~p’ no es independiente de comprender ‘p’). Esto significa que 
comprender lo que es ser verdadera (o falsa) para ‘p’ es lo mismo que comprender lo que es ser falsa 
(o verdadera) para ‘~p’. Esta misma idea puede expresarse diciendo que comprender la proposición ‘p’ 
como verdadera o falsa incluso cuando ocurre de manera aislada requiere conocer el rol que desempeña 
cuando ocurre en la proposición ‘~p’ (Kimhi, 2018, pp. 11, 15). De otro modo, y esta es la razón para apelar 
a la unidad del par contradictorio, faltaría garantizar que las dos ocurrencias de ‘p’ son ocurrencias de la 
misma proposición y que, por tanto, las proposiciones se caracterizan por su repetibilidad en distintos 
contextos (Della Rocca, 2022, p. 569)8. Pues, para comprender ‘p’ cuando ocurre en la proposición ‘~p’ 
necesitaríamos tener un conocimiento distinto del que se requiere para comprender ‘p’ cuando ocurre de 
manera aislada. Justo en este segundo caso, comprender lo que es ser verdadera (o falsa) para ‘p’ no sería 
lo mismo que comprender lo que es ser falsa (o verdadera) para ‘~p’. Se concluye entonces que la unidad 
del par contradictorio gobierna la proposición ‘p’ como capaz de ser verdadera o falsa en términos de la 
relación veritativa entre esa proposición y su negación, y en este sentido es constitutiva de las nociones 
de verdad y falsedad (Kimhi, 2018, pp. 47-48, 56, 60)9. Veamos ahora cómo efectivamente la unidad del 
par contradictorio es una doctrina tractariana. Para Wittgenstein, todo el espacio lógico debe venir dado 
con una proposición, so pena de que la negación, la conjunción o la disyunción introdujesen una nueva 
proposición cada vez (T 3.42). Independientemente de si es una proposición elemental o una proposición 

7	 Ciertamente, podría argumentarse que, según el Tractatus, es la realidad misma la que resulta caracterizada en términos de la no 
existencia de estados de cosas (T 2.06): aunque tales estados de cosas serían meramente posibles, su no existencia sería algo 
real. Baste señalar aquí que, en ese caso, hablar de la no existencia del estado de cosas [aRb] en vez del hecho negativo ~aRb no 
introduciría una diferencia respecto al problema ontológico de la negación. En ambos casos la realidad misma resultaría carac-
terizada en términos negativos. Pero, sin esa diferencia, no se ve cuál podría ser la razón para dar prioridad a la no existencia de 
estados de cosas frente a la facticidad de los hechos negativos. No puedo entrar a discutir aquí el “pensamiento fundamental” 
del Tractatus según el cual las constantes lógicas, y por tanto la negación, no representan nada (T 4.0312). Veremos más adelante 
cuál puede ser una de las razones en el caso específico de la negación.

8	 Pero extrañamente Irad Kimhi (2018, p. 64) a veces se expresa como si la unidad del par contradictorio dependiese de la repeti-
bilidad de la proposición y no viceversa.

9	 Aunque Kimhi también plantea la cuestión en estos términos, quizá su contribución más original sobre la unidad del par contra-
dictorio consiste en proponer una solución al problema Frege-Geach que, sin introducir una distinción sustantiva entre fuerza y 
contenido, explica cómo una misma proposición ‘p’ puede ser aseverada cuando ocurre de manera aislada pero no ser asevera-
da cuando ocurre en ‘~p’ (Kimhi, 2018, pp. 39-42, 50-51).
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compleja, una proposición ‘p’ ya no sería la misma cuando ocurre, por ejemplo, en ‘~p’. Puesto que el 
lugar determinado por la proposición ‘~p’ es el lugar que se encuentra fuera del lugar determinado por la 
proposición ‘p’, y viceversa, ‘p’ determinaría un lugar del espacio lógico de dos modos diferentes (y, por tanto, 
se trataría de proposiciones distintas): siguiendo con el símil geométrico, primero en un sentido absoluto, 
como un lugar sin coordenadas, por así decirlo, y luego en un sentido relativo, como un lugar determinado 
por su relación con otro lugar. Y habría una proliferación de distintas proposiciones ‘p’ con cada operación 
lógica adicional. De ahí que, según el Tractatus, la posibilidad de la negación ya está prejuzgada en la 
afirmación (T 5.44) o la proposición positiva tiene que presuponer la existencia de la proposición negativa 
(T 5.5151). Se sigue que comprender lo que es ser verdadera (o falsa) para la proposición ‘p’ es lo mismo 
que comprender lo que es ser falsa (o verdadera) para la proposición ‘~p’. Es indudable, por tanto, que la 
unidad del par contradictorio es una doctrina tractariana.

A continuación, argumentaré por qué una concepción estándar de la forma no puede explicar la unidad 
del par contradictorio. Según la concepción estándar, la forma lógica que, por ejemplo, la proposición 
‘aRb’ comparte con la realidad es simplemente xjy, que puede leerse como: algo está en relación con 
algo. Imaginemos ahora un escenario tal que las únicas relaciones (simétricas) binarias son R y S10, y la 
substancia del mundo consiste solamente en los objetos a, b y c. Adicionalmente, supongamos que los 
hechos positivos relevantes son aRc, bRc y aSb, lo que significa que, como diré, la región de la realidad que 
tiene la forma xjy es la colección de hechos {aRc, bRc, aSb}. Se sigue entonces que la proposición ‘aRb’ 
es falsa, pues esta proposición asevera que a está en la relación R con b, con lo que, de ser verdadera, 
la región de la realidad con la misma forma xjy que ella incluiría el hecho aRb, y eso justo no es así. La 
proposición ‘~aRb’ asevera a su vez que a no está en la relación R con b, con lo que, de ser verdadera, 
la región de la realidad con la misma forma ~xjy que ella incluiría el hecho negativo ~aRb. Puesto que la 
región de la realidad con esa forma negativa será la colección de hechos {~aRb, ~aSc, ~bSc}, se sigue 
que en efecto la proposición ‘~aRb’ es verdadera. El problema aquí con la concepción estándar, formulado 
en términos tractarianos, consiste en que a las proposiciones ‘aRb’ y ‘~aRb’ no les correspondería una y 
la misma realidad, como así debe ser (T 4.0621). Esto debería ocurrir porque el hecho negativo ~aRb no 
es nada más que el hecho de que a no está en la relación R con b, de manera que guarda una relación 
esencial con lo que asevera la proposición ‘aRb’ acerca de los objetos a y b. Por tanto, ese mismo hecho 
~aRb debería ser lo que hace falsa la proposición ‘aRb’ y lo que hace verdadera la proposición ‘~aRb’. 
Pero, la realidad que le corresponde a la proposición ‘aRb’, o la región de la realidad con la que ‘aRb’ tiene 
que compararse para determinar si es verdadera o falsa, es la colección {aRc, bRc, aSb}, mientras que 
la realidad que le corresponde a la proposición ‘~aRb’, o la región de la realidad con la que ‘~aRb’ tiene 
que compararse para determinar si es verdadera o falsa, es otra, en este caso la colección {~aRb, ~aSc, 
~bSc}. Esto implicaría que, a pesar de determinar la falsedad de ‘aRb’ por establecer que el hecho aRb 
no pertenece a la colección de hechos con la forma xjy, aún faltaría determinar de manera independiente 
la verdad de ‘~aRb’ por establecer que el hecho ~aRb sí pertenece a la colección de hechos con la forma 
~xjy11. Aunque esto resulte absurdo, solo se trata de una consecuencia de la distinta forma que cada 
proposición tiene en común con la realidad.

Veamos entonces el problema considerando la unidad del par contradictorio. Ciertamente, de la 
concepción estándar examinada anteriormente se sigue que la proposición ‘aRb’ es falsa si y solo si la 
proposición ‘~aRb’ es verdadera, en la medida en que el hecho positivo aRb no pertenece a la colección 
con la forma xjy si y solo si el hecho negativo ~aRb pertenece a la colección con la forma ~xjy. Pero 
una explicación de la unidad lógica del par contradictorio según la cual la unidad de ‘aRb’ y ‘~aRb’ y, por 
tanto, su relación veritativa es prioritaria, respecto a la proposición ‘aRb’ como capaz de ser verdadera o 
falsa, debe dar cuenta del sentido más fuerte según el cual el ser falsa de la proposición ‘aRb’ es el ser 
verdadera de la proposición ‘~aRb’. Como señala Kimhi (2018, p. 60) en términos de juicios: si la unidad del 
par contradictorio es constitutiva de las nociones de verdad y falsedad, “la verdad (o falsedad) de uno de 
los juicios en un par debe ser lo mismo que la falsedad (o verdad) del otro”12. En otras palabras, la relación 
veritativa entre ‘aRb’ y ‘~aRb’ debe ser tal que comprender lo que es ser falsa para la proposición ‘aRb’ 
no sea algo distinto de comprender lo que es ser verdadera para la proposición ‘~aRb’ (y, por supuesto, 
implica también que comprender lo que es ser verdadera para ‘aRb’ no sea algo distinto de comprender 
lo que es ser falsa para ‘~aRb’). Pero incluso una equivalencia necesaria, por ejemplo, ‘6-3 = 2’ es falsa si 
y solo si ‘6:3 = 2’ es verdadera, es tal que podríamos tener una comprensión independiente de lo que es 
ser falsa para la proposición ‘6-3 = 2’ (de entrada, es posible tener una comprensión de esa proposición 

10	 Por simplicidad, supondré que, por ejemplo, aRb y bRa no son dos hechos distintos.
11	 También podríamos decir que esto introduce absurdamente una distinción entre la no existencia del estado de cosas de a-en-la-

relación-R-con-b y el hecho negativo de que a no está en la relación R con b, pues la no existencia de ese estado de cosas, o su 
no pertenencia a la colección de estados de cosas {[aRc], [bRc], [aSb]}, es lo que haría falsa la proposición ‘aRb’ mientras que el 
hecho negativo es lo que haría verdadera la proposición ‘~aRb’.

12	 En referencia a los actos de juzgar y negar una proposición, Johnston (2024, p. 9) se expresa de esta manera: “Juzgar p se opone 
a negar p no meramente en que uno es correcto si y solo si el otro es incorrecto, sino en que la corrección del juicio es uno y lo 
mismo que la incorrección de la negación [denial]”. 
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sin saber dividir). Del mismo modo, en el caso de que simplemente ‘aRb’ fuera falsa si y solo si ‘~aRb’ 
es verdadera, podríamos tener una comprensión independiente de lo que es ser falsa para ‘aRb’. Esta 
comprensión independiente consistiría en conocer que la proposición ‘aRb’ es falsa si y solo si la región 
de la realidad con la forma xjy no incluye el hecho positivo aRb. Como ilustra el escenario en curso, no 
se requeriría conocer también que la proposición ‘~aRb’ es verdadera si y solo si la región de la realidad 
con la forma ~xjy incluye el hecho negativo ~aRb. Por tanto, comprender lo que es ser falsa para ‘aRb’ no 
requeriría conocer que la proposición ‘aRb’ es falsa si y solo si la región de la realidad con la forma ~xjy 
incluye el hecho negativo ~aRb. La explicación de esta independencia en la comprensión viene dada por 
las distintas regiones de la realidad que involucran la falsedad de ‘aRb’ y la verdad de ‘~aRb’. Puesto que la 
colección {aRc, bRc, aSb} a la que aRb no pertenece no es la colección {~aRb, ~aSc, ~bSc} a la que ~aRb 
sí pertenece, resulta que el ser falsa de la proposición ‘aRb’ no es el ser verdadera de la proposición ‘~aRb’, 
y en consecuencia la comprensión de la primera es independiente de la comprensión de la segunda.

Pero si la forma que la proposición ‘aRb’ tiene en común con la realidad es xjy Ú ~xjy, que puede leerse 
como: algo está o no está en relación con algo, las cosas son completamente diferentes. Como vimos en 
la introducción, una proposición como ‘aRb’ muestra o exhibe esa forma a través del modo contingente 
como sus componentes están relacionados, pues, aunque los nombres ‘a’ y ‘b’ están efectivamente en 
la relación R, podrían no estar relacionados así. Justo al mostrar la forma de la realidad la proposición 
mostraría con ello el carácter contingente de los hechos (T 4.27). Pero entonces, siguiendo con el escenario 
introducido antes, la región de la realidad con la forma xjy Ú ~xjy es la colección de hechos {aRc, bRc, 
aSb, ~aRb, ~aSc, ~bSc}. La proposición ‘aRb’ será falsa porque la región de la realidad con la forma xjy Ú 
~xjy no incluye el hecho positivo aRb. La proposición ‘~aRb’ será verdadera porque la misma región de la 
realidad con la forma xjy Ú ~xjy sí incluye el hecho negativo ~aRb. Ahora bien, en la medida en que a las 
proposiciones ‘aRb’ y ‘~aRb’ les corresponde una y la misma realidad, resulta que la no pertenencia del 
hecho aRb a la colección de hechos con la forma xjy Ú ~xjy no es nada más que la pertenencia del hecho 
~aRb a esa colección y, por tanto, es el mismo hecho ~aRb lo que hace falsa la proposición ‘aRb’ y lo que 
hace verdadera la proposición ‘~aRb’. Así, determinar que la proposición ‘aRb’ es falsa, esto es, establecer 
que aRb no pertenece a la colección con la forma xjy Ú ~xjy, consiste en establecer que ~aRb sí pertenece 
a esa misma colección y con ello determinar que la proposición ‘~aRb’ es verdadera. De aquí se sigue que 
no puede haber una comprensión independiente de lo que es ser falsa para la proposición ‘aRb’. En efecto, 
se sigue que conocer que (‘aRb’ es falsa si y solo si la región de la realidad con la forma xjy Ú ~xjy no incluye 
el hecho positivo aRb) es conocer que (‘aRb’ es falsa si y solo si la región de la realidad con la forma xjy Ú 
~xjy incluye el hecho negativo ~aRb). Y justo en esto último consiste comprender lo que es ser verdadera 
para la proposición ‘~aRb’13. La relación veritativa que subyace a esta identidad en la comprensión es la 
identidad entre el ser falsa de la proposición ‘aRb’ y el ser verdadera de la proposición ‘~aRb’, que a su vez 
se funda en la correspondencia con una y la misma realidad. Obtenemos así una explicación de la unidad 
lógica del par contradictorio según la cual la relación veritativa entre una proposición y su negación es 
constitutiva de las nociones de verdad y falsedad. 

Una vez que hemos visto cómo la concepción de la forma de la realidad como A Ú ~A (o, localmente, 
como xjy Ú ~xjy) puede explicar la unidad del par contradictorio, examinaremos ahora otras razones a 
favor de esta interpretación no estándar del Tractatus. Consideraré primero la distinción entre representar 
un sentido y figurar la realidad, argumentando que una proposición no podría figurar incorrectamente un 
hecho a menos que la forma de la realidad fuese como aquí se plantea. A continuación, argumentaré 
que si esa es la forma que una proposición tiene en común con la realidad, entonces, la bipolaridad de 
la proposición no requiere que represente tanto la situación ligada a un hecho positivo como la situación 
ligada a un hecho negativo, y concluiré que en cualquier caso no podría hacerlo. 

3.2. La distinción entre figurar y representar

Algunos autores (Plourde, 2017; Morris, 2008, pp. 122-123, 159; White, 2006, pp. 49-50) han defendido una 
interpretación del Tractatus según la cual debemos distinguir entre representar o presentar [darstellen] 
un sentido y figurar [abbilden] un hecho, o figurar la realidad. Jimmy Plourde en particular ha desarrollado 
un minucioso trabajo para mostrar que estos términos se usan de manera sistemática con significados 
distintos, lo que puede apreciarse examinando el uso uniforme de cada término en los numerosos pasa-
jes en los que aparece: ‘representar’ en (T 2.201, 2.202, 2.203, 2.22, 2.221, 4.03, 4.031, 4.1) y ‘figurar’ en (T 
2.1514, 2.16, 1.161, 2.17, 2.171, 2.18, 2.19, 2.2, 2.201, 4.014, 4.016). Una proposición representa su sentido, que 
es una situación, o la posibilidad de existencia y no existencia de estados de cosas (T 2.201, 2.221, 4.1). El 
punto relevante aquí es que no es inteligible la idea de que una proposición represente incorrectamente 

13	 Un punto relevante aquí es que hemos estado considerando la proposición ‘aRb’ cuando ocurre por sí misma, que es el caso 
problemático para la unidad del par contradictorio. La conclusión es que no solo ocurriendo en la proposición ‘~aRb’ sino también 
ocurriendo de manera aislada, según acabamos de ver, resulta que comprender lo que es ser falsa para la proposición ‘aRb’ es 
lo mismo que comprender lo que es ser verdadera para la proposición ‘~aRb’. 
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su sentido (Plourde, 2017, p. 19; Morris, 2008, p. 123). Para ello, los nombres en la proposición tendrían 
que combinarse de un modo diferente del modo como podrían combinarse los objetos que son sus sig-
nificados. Pero en ese caso la proposición no representaría nada (ninguna situación posible) más que 
representar incorrectamente algo. Las cosas son distintas con el hecho de que, al representar su sentido, 
una proposición figura la realidad (T 2.201). La proposición figura correctamente la realidad cuando su 
sentido está de acuerdo con ella, o la situación representada está de acuerdo con los hechos, y eso es en 
lo que consiste la verdad de la proposición, así como la falsedad consiste en que figure incorrectamente 
la realidad porque su sentido está en desacuerdo con ella (T 2.17, 2.18, 2.21, 2.222). Podemos concluir que 
la relación entre una proposición y su sentido es directa, o que la proposición representa directamente 
su sentido, mientras que la relación entre una proposición y la realidad es indirecta, o que la proposición 
figura indirectamente la realidad, en la medida en que la proposición figura la realidad por medio de la 
representación de su sentido (Plourde, 2017, pp. 20, 31-32).

Para explicar cómo una proposición puede figurar incorrectamente la realidad, Plourde no tiene 
problema con apelar a los hechos negativos. Para empezar, figurar incorrectamente la realidad no puede 
consistir en figurar una situación posible que no es real, una situación meramente posible, evitando así 
cualquier compromiso con hechos negativos. Figurar incorrectamente la realidad no puede consistir en 
eso porque, en tal caso, no habría nada real que la proposición figure14. Justo esta manera de entender la 
figuración es el resultado de confundir la proposición como representación de su sentido, una situación 
posible, con la proposición como una figura de la realidad. Por el contrario, considerando la distinción 
entre representar y figurar, debe tomarse en serio la idea de que incluso una proposición falsa figura algo 
real (aunque incorrectamente). Ahora bien, la realidad es la totalidad de los hechos positivos y los hechos 
negativos (T 2.06), alguno de los cuales será lo que una proposición figura15. Esto significa que tanto si la 
proposición figura correctamente como si figura incorrectamente la realidad, debe haber un hecho que 
sea lo figurado por ella. Pero si la proposición ‘aRb’ figura incorrectamente la realidad y, por tanto, es falsa, 
lo figurado por ella no puede ser el hecho positivo aRb. Se sigue entonces que la proposición ‘aRb’ figura 
incorrectamente el hecho negativo ~aRb (Plourde, 2017, pp. 33-35).

El problema ahora es que, por la identidad de forma lógica entre una proposición y la realidad que se 
requiere para poder figurarla, la proposición ‘aRb’ no puede ser de la forma xjy, como lo sería según la 
concepción estándar. Pues, en ese caso la proposición ‘aRb’ no podría figurar incorrectamente el hecho 
~aRb ni, por tanto, ser falsa: en efecto, debería figurar un hecho que, según la concepción estándar, no es 
de la forma simple xjy sino de la forma negativa ~xjy. No habría entonces una forma que esa proposición 
y el hecho ~aRb tuviesen en común, lo que significa que no habría nada real que la proposición figure 
(aunque incorrectamente). En otras palabras, si ‘aRb’ tuviera la forma xjy solo podría figurar correctamente 
la realidad y así ser verdadera por el acuerdo de su sentido con ella, puesto que solo en ese caso la realidad 
incluirá un hecho, el hecho positivo aRb, con la misma forma xjy que la proposición. O bien la proposición 
figura correctamente la realidad o bien no figura nada, pero esto significa que no puede ser una figura 
en primer lugar (T 2.21, 4.06). Alguien que insistiera en que figurar incorrectamente la realidad justo es 
figurar algo no real, estaría confundiendo otra vez la proposición como representación de su sentido con 
la proposición como una figura de la realidad. Pero, como es evidente, para la concepción no estándar de 
la forma de la realidad este problema no existe. Supongamos que la región de la realidad con la forma xjy 
Ú ~xjy hubiera sido la colección de hechos {aRb, aRc, bRc, aSb, ~aSc, ~bSc}. El hecho positivo aRb debe 
tener esa misma forma, no la forma simple xjy, en la medida en que esa es la forma (local) de la realidad 
que caracteriza la colección de hechos a la que pertenece. Para poder figurar correctamente la realidad 
por el acuerdo de su sentido con ella, la proposición ‘aRb’ también deberá tener la forma xjy Ú ~xjy. 
Desde luego, tanto el hecho aRb como, por ejemplo, el hecho aSb comparten esa misma forma, pero la 
proposición ‘aRb’ solo figurará el primer hecho dado cuál es su sentido específico, la situación posible de 
a estando en la relación R con b, y, por tanto, solo figurará correctamente el primer hecho por el acuerdo 
de su sentido específico con ese hecho. Supongamos ahora que la región de la realidad con la forma xjy 
Ú ~xjy fuera la colección de hechos {aRc, bRc, aSb, ~aRb, ~aSc, ~bSc}. Como antes, el hecho negativo 
~aRb debe tener esa forma, no la forma negativa ~xjy. Puesto que la proposición ‘aRb’ tiene la forma xjy 
Ú ~xjy, como se requería en el escenario anterior para explicar la posibilidad de figurar correctamente la 
realidad, ahora podrá figurar incorrectamente la realidad por el desacuerdo de su sentido con ella. Justo 
la proposición ‘aRb’ tiene la misma forma que el hecho negativo ~aRb para así poder figurarlo en primer 
lugar. Además, aunque tanto el hecho ~aRb como, por ejemplo, el hecho ~aSc comparten esa misma 

14	 Aunque por una razón distinta, en este caso una razón equivocada, decir que una proposición figura incorrectamente la realidad 
sería tan poco inteligible como decir que una proposición representa incorrectamente su sentido, como vimos anteriormente.

15	 Puede irse tan lejos como para decir que todas las proposiciones con sentido figuran la misma realidad, la Realidad, pues justo 
todas ellas figuran esa totalidad de hechos, no algún hecho particular en vez de otro (Bogen, 1972, pp. 20-25). Pero esta interpre-
tación no parece acertada, en la medida en que una proposición figura la realidad por medio de la representación de su sentido, 
que cambia de proposición a proposición. A continuación, se verá este punto con mayor claridad. Justo Bogen (1972, pp. 25-28) 
trata de hacerse cargo del problema mediante una distinción entre representar (o figurar) la realidad y presentar una situación 
posible, pero no es claro que tenga éxito.
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forma, la proposición ‘aRb’ solo figurará el primer hecho dado cuál es su sentido específico, la situación 
posible de a estando en la relación R con b, y, por tanto, solo figurará incorrectamente el primer hecho por 
el desacuerdo de su sentido específico con ese hecho16.

3.3. Sentido, bipolaridad y neutralidad

Aunque Wittgenstein no emplea el término ‘bipolaridad’ en el Tractatus, como sí ocurre en las Notes on 
Logic, es indudable que preserva de manera crucial la idea de que una proposición con sentido puede ser 
verdadera y puede ser falsa. En esta sección discutiré la concepción de la bipolaridad que introduce Peter 
Hanks (2014; 2012) en el curso de explicar la capacidad que tiene una proposición de decir o aseverar lo 
mismo que su negación (T 4.0621)17. 

En 1913 Wittgenstein había introducido la forma de la proposición como un predicado que, como una 
línea recta, divide todos los puntos de un plano en derecha e izquierda (2009, B23, C35). Así, el predicado 
‘xRy’ divide todos los objetos entre los que están en la relación R y los que no están en esa relación. Por ello, 
el sentido de ‘xRy’ es tal que un hecho positivo será “de igual sentido” que la correspondiente proposición 
con ese predicado y, por tanto, esa proposición será verdadera, mientras que un hecho negativo será “de 
sentido opuesto” que la correspondiente proposición y, por tanto, esa proposición será falsa (cf. 2009, 
B43). Sea de igual sentido o de sentido opuesto, el hecho por el que la proposición tiene un valor de 
verdad determinado es su significado, como distinto de su sentido (2009, B34, C32, C39; 1961b, p. 111). La 
proposición ‘aRb’ representa los objetos a y b como estando en la relación R, de manera que si, supongamos, 
a no está en la relación R con b, este hecho negativo, el significado de la proposición, es de sentido 
opuesto y entonces la proposición es falsa. Como se sabe, en el Tractatus la forma ya no es un predicado 
que junto con uno o más nombres componen la proposición, ya que ahora una proposición elemental solo 
es una concatenación de nombres (T 4.22). Más allá de esta diferencia, podría pensarse que el análisis 
anterior proporciona una razón para ver una continuidad en el pensamiento de Wittgenstein según la cual 
la proposición ‘aRb’ sería de la forma simple xRy. Sin embargo, hay otra diferencia fundamental entre las 
ideas expresadas en las Notes on Logic y en el Tractatus. En 1913 Wittgenstein aún no había introducido la 
doctrina del isomorfismo, o identidad de forma, entre una proposición y lo figurado (o significado) por ella 
(cf. Plourde, 2024, pp. 53-62). Puesto que no se requiere una identidad de forma para que un hecho sea 
el significado de la proposición ‘aRb’, se sigue que no hay un problema con que esa proposición, con la 
forma xRy como un constituyente, tenga como significado el hecho negativo ~aRb. Pero, no podría darse la 
relación tractariana de figuración entre la proposición ‘aRb’ y el hecho ~aRb faltando la identidad de forma 
que es necesaria para figurar ese hecho.

En su interpretación de las Notes on Logic, Hanks presenta la bipolaridad de un modo que parece 
injustificado: la proposición ‘aRb’ no solo representaría los objetos a y b como estando en la relación R 
sino también como no estando en esa relación (Hanks, 2014, pp. 2-3; 2012, p. 45)18. De entrada, Hanks 
(2014, pp. 3-5; 2012, pp. 45-46) asigna dos roles distintos al predicado ‘xRy’: primero realiza la división de 
todos los objetos, incluyendo el par ordenado <a,b>, entre los que están y los que no están en la relación 
R, para luego determinar, mediante otras convenciones, el sentido (o dirección) de una proposición como 
‘aRb’ estableciendo el hecho positivo como de igual sentido que ella y el hecho negativo como de sentido 
opuesto, o viceversa. Pero antes de determinar el sentido, es necesario introducir la bipolaridad por la que 
la proposición tiene los polos verdadero-falso. Para ello, la proposición ‘aRb’ representaría los objetos a y b 
tanto estando como no estando en la relación R, lo que hasta este punto deja efectivamente indeterminado 
si el hecho aRb sería el hecho de igual sentido que la proposición, que entonces es verdadera, o si, por 
el contrario, sería el hecho de sentido opuesto que ella, que entonces es falsa. Queda indeterminado, 
equivalentemente, si el hecho ~aRb sería de igual sentido o de sentido opuesto. De esta manera, podemos 
hablar de la neutralidad de la representación respecto a la determinación del sentido. En un segundo 
momento otras convenciones que gobiernan el predicado ‘xRy’ resolverían esta indeterminación. Ahora 
bien, esto es incompatible con la idea del propio Hanks (2014, p. 3) de que, en su primer rol, el predicado 
‘xRy’ ya divide exhaustiva y exclusivamente todos los objetos entre aquellos que están en la relación R y 
aquellos que no lo están. En ese caso, la proposición ‘aRb’ no podría representar el par ordenado <a,b> 
como situado tanto en el lado de la división ocupado por los objetos que están en la relación R como en el 
lado de la división ocupado por los objetos que no están en esa relación. Es decir, no podría representar los 
objetos a y b tanto estando como no estando en la relación R. Justo este es el resultado que esperaríamos 
de concebir los predicados por analogía con la división de un plano que efectúa una línea recta. 

16	 En el primer escenario, ‘aRb’ figurará correctamente el hecho aRb porque 1) tiene la misma forma xjy Ú ~xjy que ese hecho para 
poder figurarlo y 2) su sentido está de acuerdo con él. En el segundo escenario, ‘aRb’ figurará incorrectamente el hecho ~aRb 
porque 1) tiene la misma forma xjy Ú ~xjy que ese hecho para poder figurarlo, pero 2) su sentido está en desacuerdo con él.

17	 Sin duda, se trata equivalentemente de que la negación de una proposición puede decir lo mismo que esa proposición. Esta es 
una razón por la que la negación no representa nada pero, en general, la razón por la que distintas proposiciones moleculares 
pueden decir lo mismo es la interdefinibilidad de las constantes lógicas (T 5.42), algo que no puedo explorar aquí.

18	 Hanks (2014, p. 12, nota 3) reconoce que esta no es la manera habitual de hablar de la bipolaridad de una proposición.
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Me he detenido en esta cuestión porque Hanks propone esta misma concepción de la bipolaridad en su 
interpretación del Tractatus. Considerando la teoría figurativa de la proposición como se introdujo primero 
en los Notebooks (1961a, pp. 7-8, 25-26), según la cual con una pintura de dos hombres luchando puede 
decirse o aseverarse que dos hombres no están luchando, Hanks (2012, pp. 54-57; 2014, pp. 5-7) argumenta 
que una proposición elemental debe representar tanto la situación ligada a un hecho positivo como la 
situación ligada a un hecho negativo. La pintura misma de dos hombres luchando debe representarlos, 
o mostrarlos, tanto luchando como no luchando para luego poder decir con ella que están luchando o, 
por el contrario, que no están luchando. Aquí la distinción relevante es la distinción entre representar 
neutralmente una situación y decir (expresando con ello un sentido) que las cosas son en la realidad como 
en la situación representada. Primero la proposición ‘aRb’ representará tanto la situación posible de a 
estando en la relación R con b como la situación posible de a no estando en la relación R con b19. Esto 
explica que esa proposición pueda decir que las cosas son en la realidad como en la primera situación o, 
por el contrario, decir que las cosas son en la realidad como en la segunda situación. En otras palabras, 
se explica así que esa proposición tenga la capacidad de decir ambas cosas o, equivalentemente, de 
tener ambos sentidos o direcciones. En un segundo momento se determinará el sentido o dirección de 
la proposición en términos de decir o lo uno o lo otro. Ahora bien, la razón de Hanks para pensar de este 
modo es que si la proposición ‘aRb’ solo representara la situación posible de a estando en la relación R con 
b, entonces solo podría decir que a está en la relación R con b. Pero esto sería así justo si ‘aRb’ fuese de 
la forma simple xRy. Supongamos, por el contrario, que la proposición ‘aRb’ tiene la forma xRy Ú ~xRy.  De 
entrada, la proposición mostraría así no solo el carácter contingente de los hechos sino también su propia 
bipolaridad de poder ser verdadera y poder ser falsa. Entonces, por su forma esa proposición tendrá la 
capacidad de decir lo mismo que su negación, aunque solo represente una de las situaciones. (Y sin duda 
es preferible una explicación de la capacidad de decir ambas cosas que no involucre una representación 
de ambas situaciones). Siguiendo con la neutralidad de la representación que Hanks considera, una 
proposición representará una situación sin necesariamente decir que las cosas son en la realidad como 
en la situación representada. La proposición ‘aRb’ podrá decir que a no está en la relación R con b, aunque 
solo represente la situación posible de a estando en la relación R con b. Más aún, esto explicaría en primer 
lugar que esa proposición pueda representar la situación posible de a no estando en la relación R con b, 
algo que Hanks no explica20. Por su forma xRy Ú ~xRy, la proposición ‘aRb’ puede representar la situación 
posible de a no estando en la relación R con b, en vez de representar la situación posible de a estando en la 
relación R con b, y si en efecto representa esa situación, entonces la misma forma xRy Ú ~xRy la capacitará 
para decir que a no está en la relación R con b o, por el contrario, decir que a sí está en la relación R con b21. 

Ahora bien, la crítica más pertinente a la propuesta de Hanks pasa por rechazar la noción misma de 
una representación neutral como una noción tractariana. Una proposición no representa algo menos 
que un sentido dirigido sino algo que ya posee una dirección positiva o negativa. Puesto que el sentido 
de la proposición es una situación, en el caso de una proposición compleja se trata de la posibilidad de 
existencia y de no existencia de estados de cosas, mientras que en el caso de una proposición elemental 
se trata de la posibilidad de existencia de un solo estado de cosas. También una proposición elemental 
puede representar la posibilidad de no existencia de un solo estado de cosas, en la medida en que una 
proposición y su negación pueden decir lo mismo (cf. Shieh, 2024, pp. 127-131). El punto relevante aquí es 
que representar una situación ya es representar un sentido dirigido porque el carácter representacional 
de la proposición no es neutral respecto a la posible existencia o no existencia de los estados de cosas 
representados. Una proposición no representa una situación dejando abierta la cuestión de si ciertos 
estados de cosas existen o no (si la proposición es verdadera). De ahí que el sentido de una proposición 
elemental determine su condición de verdad (T 4.2, 4.431), que será la existencia o, por el contrario, la 
no existencia de un cierto estado de cosas. Esta es la razón por la que la proposición ‘aRb’ no puede 
representar a la vez la situación posible de a estando en la relación R con b y la situación posible de 
a no estando en la relación R con b. Si hubiese neutralidad de la representación, en el caso elemental 
representar una situación solo consistiría en representar un estado de cosas posible, no la posibilidad de 
su existencia o la posibilidad de su no existencia, y entonces, en contra de Hanks, solo habría una cosa 

19	 Para su interpretación, Hanks (2014, pp. 2-3) se apoya en la idea de Anscombe (1971, pp. 67, 72) según la cual una proposición ten-
dría tanto un “sentido positivo” como un “sentido negativo”, aunque, por la neutralidad de la representación, para él no se trataría 
de sentidos (o direcciones) distintos propiamente hablando. Una lúcida crítica de Anscombe a este respecto puede encontrarse 
en Rhees (1970, pp. 12-14).

20	 Justo si ‘aRb’ fuese de la forma xRy no podría representar esa situación en primer lugar. Parece haber una paradoja aquí: solo si 
la proposición ‘aRb’ fuera de la forma xRy, se requeriría la representación de ambas situaciones para explicar así su capacidad de 
decir ambas cosas, pero tener esa forma solo le permite representar la situación posible de a estando en la relación R con b.

21	 Tampoco para comprender una proposición, en el sentido discutido en la sección 3.1, sería necesario representarse más de 
una situación. Supongamos que la proposición ‘aRb’ no solo representa la situación posible de a estando en la relación R con b 
sino que también dice que las cosas son así en la realidad. Entonces, según vimos, comprender lo que es ser falsa para ‘aRb’ es 
conocer que es falsa si y solo si la región de la realidad con la forma xRy Ú ~xRy incluye el hecho negativo ~aRb. En otras palabras, 
se trata de conocer que es falsa si y solo si a no está en la relación R con b. Puesto que ‘aRb’ tiene esa misma forma, poseer este 
conocimiento no requiere adicionalmente representarse la situación posible de a no estando en la relación R con b.
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que la proposición ‘aRb’ representase, justo el estado de cosas de a-en-la-relación-R-con-b, que puede 
existir o no. Con ello la condición bajo la cual la proposición es verdadera quedaría indeterminada entre 
la existencia y la no existencia de ese estado de cosas. Pero si no hay neutralidad, en el caso elemental 
representar una situación consiste en representar la posibilidad de existencia de un estado de cosas (y eso 
sería equivalente a representar la situación posible de a estando en la relación R con b) o la posibilidad de 
su no existencia (y eso sería equivalente a representar la situación posible de a no estando en la relación 
R con b), y entonces, en contra de Hanks, la proposición ‘aRb’ no podría representar ambas situaciones. 
Pues, de ser así ahora quedaría sobredeterminada de manera contradictoria la condición bajo la cual esa 
proposición es verdadera: la proposición ‘aRb’ sería verdadera tanto si a está en la relación R con b, que es 
la existencia de un estado de cosas (o el hecho positivo aRb), como si a no está en la relación R con b, que 
es la no existencia de ese estado de cosas (o el hecho negativo ~aRb)22.

En esta sección, argumenté que si la forma de una proposición como ‘aRb’ es xRy Ú ~xRy, según mi 
interpretación del Tractatus, se sigue que la bipolaridad no requiere que esa proposición represente tanto 
la situación posible de a estando en la relación R con b como la situación posible de a no estando en 
la relación R con b. En particular, no es necesario que esa proposición represente ambas situaciones 
para preservar la neutralidad de la representación, o la distinción entre representación y sentido. Pero, 
adicionalmente establecí que una proposición representa un sentido dirigido, o una condición de verdad, 
lo que significa que no hay una distinción entre representación y sentido y, por tanto, la proposición no es 
representacionalmente neutral. De aquí se seguía la tesis más fuerte de que la proposición ‘aRb’ no puede 
representar ambas situaciones (o sentidos), so pena de tener condiciones de verdad contradictorias. De 
este modo, aunque una proposición como ‘aRb’ solo tenga un sentido positivo, la forma xRy Ú ~xRy la 
capacita para haber tenido un sentido negativo y así decir una cosa o su negación.

4. Conclusión

Indudablemente, la interpretación del Tractatus que se ofrece en este artículo, según la cual la forma que 
una proposición debe tener en común con la realidad para poder figurarla es algo como A Ú ~A, resulta 
controvertida. De entrada, parecería seguirse absurdamente de ello que toda proposición es una tauto-
logía, en cuyo caso no habría proposiciones con sentido, esto es, no habría proposiciones genuinas que 
representasen situaciones posibles. A este respecto, en la introducción sugerí una explicación de la dife-
rencia representacional entre, por ejemplo, las proposiciones ‘aRb’ y ‘aRb Ú ~aRb’ en términos del distinto 
modo como están relacionados sus componentes, pero es claro que una respuesta satisfactoria reque-
riría una mayor elaboración que no he podido desarrollar aquí. Además, en la segunda sección presenté 
una concepción de los hechos negativos que muchos autores rechazarían como una doctrina tractariana. 
En vez de plantear, como ellos hacen, que los hechos negativos son nada más que la no existencia de 
estados de cosas, argumenté en la dirección inversa que va de la no existencia de estados de cosas a 
los hechos negativos partiendo del análisis tractariano de las proposiciones que tratan de complejos. Hay 
también otros argumentos para pensar así que, sin embargo, tendrían que ser materia de otro artículo 
dedicado específicamente a los hechos negativos en el Tractatus.

A pesar de estas limitaciones, creo haber proporcionado algunas razones de peso para sustentar mi 
interpretación del Tractatus. Termino este artículo con un intento de articular tales razones, que quizá fueron 
expuestas de manera que parecieran estar desconectadas entre sí. Según Wittgenstein, una proposición 
elemental como ‘aRb’ figura la realidad independientemente de cuál sea su valor de verdad. Esto significa 
que si esa proposición es falsa, el hecho de la realidad figurado por ella es el hecho negativo ~aRb, como 
señala J. Plourde. Pero según la teoría figurativa de la proposición, ‘aRb’ debe tener la misma forma que 
~aRb para poder figurar este hecho. Puesto que la proposición ‘aRb’ también debe tener la misma forma 
que el hecho positivo aRb que figuraría si fuera verdadera, se sigue que la forma que ‘aRb’ tiene en común 
con la realidad no es la forma simple xjy ni la forma negativa ~xjy, sino xjy Ú ~xjy: algo está o no está en 
relación con algo.

Esto nos lleva directamente a la consideración de la unidad lógica del par contradictorio que plantea 
I. Kimhi. Si la proposición ‘aRb’ solo tuviese que compararse con la colección de hechos positivos para 
determinar su verdad o falsedad, entonces, siendo falsa, no habría ningún hecho que esa proposición 
figurara. O resultaría absurdamente que el hecho ~aRb que ‘aRb’ figurara no sería lo que hace falsa esa 
proposición (sino la no pertenencia de aRb a la colección de hechos positivos). Igualmente, si la proposición 
‘~aRb’ solo tuviese que compararse con la colección de hechos negativos para determinar su verdad 
o falsedad, entonces, siendo falsa, no habría ningún hecho que esa proposición figurara. O resultaría 
absurdamente que el hecho aRb que ‘~aRb’ figurara no sería lo que hace falsa esa proposición (sino la 

22	 Desde luego, recordemos que, según lo expuesto en la sección 2, hablar de hechos positivos y hechos negativos tiene prioridad 
sobre hablar de la existencia y no existencia de estados de cosas. Es solo que a veces, como aquí, resulta más conveniente pri-
vilegiar la segunda manera de hablar.



323Vidal, J. Rev. filos. (Madr.), 51 (2), 313-324

no pertenencia de ~aRb a la colección de hechos negativos). Se sigue entonces que, para determinar su 
verdad o falsedad, tanto ‘aRb’ como ‘~aRb’ tienen que compararse con la misma realidad consistente en 
la colección de hechos positivos y hechos negativos de la forma xjy Ú ~xjy. Así, en el caso de que ‘aRb’ 
sea falsa y ‘~aRb’ sea verdadera, ambas proposiciones figurarán el mismo hecho negativo ~aRb que hace 
falsa la primera y verdadera la segunda. Y en el caso de que ‘aRb’ sea verdadera y ‘~aRb’ sea falsa, ambas 
proposiciones figurarán el mismo hecho positivo aRb que hace verdadera la primera y falsa la segunda. En 
la medida en que, en los dos casos, a ambas proposiciones les corresponde una y la misma realidad, el 
ser falsa de una es lo mismo que el ser verdadera de la otra.

A su vez estas consideraciones nos llevan a descartar la idea de que una proposición como ‘aRb’ 
represente tanto la situación posible de a estando en la relación R con b como la situación posible 
de a no estando en la relación R con b, según establece P. Hanks. En efecto, una proposición figura la 
realidad por medio de la representación de una situación posible. Si la proposición ‘aRb’ es falsa, figura 
incorrectamente la realidad porque su sentido, la situación posible de a estando en la relación R con b, 
está en desacuerdo con el hecho ~aRb. Pero supongamos que ‘aRb’ también representara la situación 
posible de a no estando en la relación R con b. Entonces, esa proposición no podría ser falsa, puesto que 
no figuraría incorrectamente la realidad: una parte de su sentido, la situación posible de a no estando en 
la relación R con b, sí estaría de acuerdo con el hecho ~aRb. Es cierto que Hanks introduce una distinción 
entre sentido (o dirección) y representación neutral, pero, como he argumentado en la última sección, en 
el Tractatus representar una situación posible ya es representar un sentido dirigido.
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